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En 1.a ciudSS=^^^Guayaquil, Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy, seis de

Enero del dos mil diecisiete, ante mi DOCTOR
•N ' 'i

FRANCISCO XAVIER YCAZA OARCES, NOTARIO

VIGBSIMG' CUARTO, del cantón Guayaquil

comparece

en esta ci

contraer o

en virtud

identificaci

ESCRITURA No.2017-09-01-

024P00 —

REACTIVACIÓN DE LA

COMPAÑÍA MIRAGLO S.A.

"EN LIQUIDACIÓN".

CUANTIArINDETERMINADA.

el señor DOCTOR IGNACIO FERNANDO

JARAMILLO FLOR, GERENTE GENERAL DE LA

COMPAÑIA MIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN",
' '•V• "' '' i '17 justificando la calidad invocada con la nota de su

nombramiento que acompaña a la presente para que

sea agregado como documento habilitante.- El

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado

j.dad, hábil en derecho para contratar y

Dligaciones a quien de conocerlo doy fe,

de haberme exhibido su documento de

ón cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mi, agrego a esta escritura jsifb

documente habilitantes. Advertidos

comparecientes por mi el Notario de los



1 resultados de esta escritura, asi como

2 examinados que fueron en forma aisladas y

3 separada de que comparece al otorgamiento de

4 esta escritura sin coacción amenazas, temor

5 reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

6 eleve a escritura la siguiente minuta: SBÑOR

7 NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su

8 cargo, sírvase incorporar y autorizar una en la que

9 conste la reactivación de la compañía MIRAGLO S.A.

10 "EN LIQUIDACIÓN", que se expresa al tenor de las

11 cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA:-

12 COMPARECIENTE:- Otorga este documento y formula

13 las declaraciones que en él consta, el DOCTOR

14 IGNACIO FERNANDO JARAMILLO FLOR, GERENTE

15 GENERAL DE LA COMPAÑÍA MIRAGLO S.A. "EN

16 LIQUIDACIÓN", quien actúa 'de acuerdo con lo

17 resuelto por la Junta General Extraordinaria de

18 Accionistas de esa Compañía celebrada el QUINCE DE

19 MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- SEGUNDA:-

20 ANTECEDENTES:- A) MIRAGLO S.A. "EN

21 LIQUIDACIÓN'*, se constituyó mediante escritura

22 pública otorgada el veinticinco de abril de mil

23 novecientos ochenta y nueve, en la Notaría Trigésima

24 del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro

25 Mercantil del cantón Guayaquil el VEINTINUEVE DE

26 MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.-

Mediante Resolución Número SC-INC-DNASD-SD-

r̂ji#: ^^ORCE-CERO CERO CERO TRES OCHO CERO
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TRES se declaró inactiva a la COMPAÑÍA MIRAGLO

S.A. (ahora "EN LIQUIDACIÓN") por haber estado

incursa en la causal del artículo TRESCIENTOS

CINCUEINTA Y NUEVE de la Ley de Compañías. C)

Mediante Resolución número. SCV-INC-DNASD-SD-

CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE SIETE CUATRO

CINCO ae NOVIEMBRE TRECE DE DOS MIL

CATORCE, inscrita el CUATRO DE DICIEMBRE DE

DOS MIL CATORCE en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil se declaró disuelta por inactividad

a la COIN/ÍPAÑIA MIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN"

por haber incurrido en la causal prevista en el inciso

Tercero del Artículo Trescientos Sesenta de la Ley de

Compañías. D) La Junta General Extraordinaria de

Accionistas de esa Compañía, celebrada el QUINCE

DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, según copia

certificada del Acta que se acompaña como documento

habilitante a la presente escritura, resolvió por

unanimidad: Reactivar la compañía en razón de qUe la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros

declaró a MIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN" disuelta

por inactividad mediante Resolución número. SCV-

INC-DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE

SIETE CUATRO CINCO de Noviembre Trece De Dos

Mil Catorce, inscrita el Cuatro De Diciembre De Dos

Mil Catoice en el Registro Mercantil del C/

Guayaquil.- Finalmente, en la antedicha

Junta General se autorizó al Gerente General

'•-.'''i:'



1 realice todos los trámites legales para obtener la

2 validez jurídica de la reactivación convenida.

3 TBRCSRA:- REACTIVACIÓN.- Fundamentado en lo

4 dicho en las cláusulas precedentes, el DOCTOR

5 IGNACIO FERNANDO JARAMILLO FLOR, GERENTE

6 GENERAL de MIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN",

7 ejecutando las resoluciones de la junta general

8 extraordinaria de accionistas, celebrada el Quince De

9 Mayo De Dos Mil Dieciséis, declara: UNO) Queda

10 reactivada la compañía, de conformidad con lo

11 resuelto en forma unánime por la Junta General

12 Extraordinaria de Accionistas de Quince De Mayo De

13 Dos Mil Dieciséis, cuya copia certificada se adjunta a

14 la presente escritura pública como documento

15 habilitante.- CUARTA: DOCUMENTOS

16 HABILITANTES: Se agregan como tales: UNO)

17 Nombramiento del Gerente General en funciones

18 prorrogadas; Dos) Copia certificada del acta junta

19 general extraordinaria de accionistas, celebrada el

20 quince de mayo de dos mil dieciséis; Tres) Copia de

21 cédulas del Gerente General y de Secretaria Ad-Hoc

22 de la supradicha Junta General. - Firma) ABOGADO

23 FABIÁN FRANCO SAMPEDRO, REGISTRO

24 PROFESIONAL SIETE MIL NOVENTA Y TRES DEL

25 COLEGIO SE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA

,26 AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

27 "ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE

iSí: RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Para la celebración



IGNACIO FERNANDO JARAMILLO FLOR,

CIUDADANIA U90e9115S-r''
'AROliLLO FLOR IGNACIO FERNANDO
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EL REGfS'l¡R^WOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA
SIGUIENTE CERTIFICACION ENCONTESTACION A SU PETICION,

Representa :ión Legiil Judicial y Exirajudicial: el GERENTE GENERAL y
el PRESIDENTE, individual o conjuntamente.

Nombre da Compañía: MÍRAGLO S.A.
Cargo: PRESIDENTE
Nombre: lÚiFAEL VARAS PEÑAFIEL
Fecha de Otorgamiento: 1 de Junto de 1989
Fecha de líuscrípción: 12 de Junio de 1989
Período: 5 Mas

Nombre de\f:ompañía: MIRAGLO S.A.
Cargo: GERENTEGENERAL
Nombre: IGNACIO FERNANDO JARAMILLO FLOR
Fecha de Otorgamiento: 9 de Enero del 2012
Fecha de Inscripción: 30 de Enero del 2012
Período: 5 AÑOS

Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citados hasta el
6 de Julio fiel 2016, fecha de actiudizíición de nuestra base de datos, no
existen otros a favor de persona alguna, en dichos cargos.

Nombre de la Compañía: MIRAGLO S.A.
Aclo: DISOLUCION

Resolución Aprobaíoria: § SCV-ÍNC-DNASD-SD-14-0029745, dictada por la
SUUDIRECTORA DE DISOLUCIÓN
Fecha de Resolución Aprobatoriu: 13 de Noviembre del 2014
Fecha de inscripción: 4 de Diciembre del 2014

Desde el 4 de Diciembre del 2014 (fecha de inscripción de la Disolución) hasta el
6 de Julio del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta
inscrito Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía a favor de
persona alguna.

Cualquier ulieración, (enmendadura o adición u otra), invalida el
certificado. Guayaquil, 11 de Julio del 2016

AB/MARlSSí^fENDOlJVSOLORZANO
Rdjgistro Mercantil del Cantón Guayaquil

LEGADA

¡Uf: 21 ]3S-M-S^ / 1303S6-M-N
hubvl Hspinozít

EL INTEimSAlH) DEUE CO.SWNICAR CUALQUIER l AUA O EIIROR EN ESTE
REC,LHrR,WOR mmCANTU. O A SUS ASESORES.

Valor n pagarpor



AaA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MIRAGLO SA
"EN LIQUIDACIÓN", CELEBRADA EL 15DE MAYO DE 2016.-

iEn la ciudad de Guayaquil, el quince de mayo de dos mil dieciséis, en la ciudadela Ferroviaria, Av.
lera «505 entre palles 7ma. y8va., se reunieron en Junta General, los accionistas de la compañía
MIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN: Gilda Irene Béjar Ortiz, propietaria de 160 acciones ordinarias y
nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Galo
Fernando Jaramnio Béjar; propietario dé 160 acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de un clolar de ios Estados Unidos de América cada una; Susana Alexandra Jaramillo
Béjar, propietaria de 160 acciones ordinarias ynominativas de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos dfe América cada una; Manuel Ignacio Jaramillo Béjar, propietario de 160 acciones
ordinarias ynominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada
una; Ignacio Jaramillo Béjar, propietario de 160 acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se dejó constancia que no fue
necesario efectupr convocatoria previa, por cuanto los accionistas asistentes representan la
totalidad del capital pagado .de la compañía yestán unánimemente de acuerdo en constituirse en
Junta General yU^niversal dé acuerdo alo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, yen
tratar y resolver sobre el aguiente punto del orden del día: Reactivación de la compañía
MIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN". Actúa como presidente de esta junta el gerente general de esa
compañía, Dr. Ignacio Jaramillo Flor; como secretaria ad-hoc la Ab.Susana Jaramillo Béjar. Una vez
que la Secretari^ Ad-hoc, de acuerdo con los datos constantes en el Libro de Acciones y
Accionistas, elaboró la lista de asistentes yconstató que se encontraba presente la totalidad del
capital pagadode^ la Compañía. El Presidente de la junta declaró instalada la misma ymanifestó a
los señores accioriistas que se debe proceder a resolver sobre el referido punto del orden del día
por cuanto es necesario reactivar a la compañía. Luego de las deliberaciones del caso los
accionisbs presentes resuelven reactivar la compañía en razón de que la Superintendencia de
Compañías, Valorp y.Seguros la declaró disuelta mediante resolución nro. SCV-INC-DNASD-SD-
CATORCE-CERO Cpo DOS NUEVE SIETE CUÁTRO CINCO de noviembre trece de dos mil catorce,
inscrita el cuatro ¡de diciembre de dos mil catorce en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil
por haber incurrido en la causal prevista en el inciso tercero del artículo trescientos sesenta de la
Ley de Compañías. Afin de que se perfeccione la reactivación de esa compañía, se autoriza al
Gerente General para que realice todos los trámites legales para la obtención de la referida
reactivación. No jiabiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la junta concedió un receso
para que se proceda a redactar la presente Acta. Reinstalada la Junta luego de quince minutos, la
Secretano Ad-Hoc dio lectura al texto del presente instrumento, el mismo que fue aprobado por
unanimidad de x^otos, con lo cual quien la presidió la declaró terminada sjéndo las Í9'h00;,.
firmando para constancia todos los accionistas asistentes junto con el Presidente la
Secretaria Ad-Hoc que certifica.



f) Gilda Irene Béjar Ortiz, encalidad de accionista, f) Susana Alexandra Jaramillo Béjar, en calidad
de accionista y secretaria í

accionista, f) Ignacio Jararr

presidente de esta junta y g

id-hoc de esta junta, f) Manuel Ignacio Jaramillo Béjar, en calidad de
¡lio Béjar, en calidad de accionista. Dr. Ignacio Jaramillo Flor, como

erente general de IVIIRAGLO S.A. "EN LIQUIDACIÓN".

Es fiel copia de su original. Para otorgar esta certificación me remito ai
archivo de Actas de esta compañía.

Guayaquil, 15 de mayo-^e

Susana Jaramillo Béjar
Secretaria ad-hoc de esta junta.

Co



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0990991278001

MIRAGLO S.A.

NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL;

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

MIRAGLO S.A.

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

28/08/1989

IACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ÜS
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES

DOMICILIO TRIBUTARIO 1®

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

^

29/05/1989

31/07/2009

Provincia- GUAYAS Cantón:GUAYAQUIL Parroquia; TARQUi Calle;VELEZ Numero; 1002 Intersección; PEDRO MONCAYO Edificio; CENTENARIO Piso;2 Oficina;
201 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DELRESTAURANTE KENTUCKY FRIED CHICKEN TelefonoTrabajo; 042530838 TelefonoTrabajo;042530832

OBLIGACIONESTRIBUTARIASri

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES; EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA |
• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

i« ut tSI MOLCUiviicrii iiUOiMcuia i hhuu

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1

JURISDICCIÓN \ REGIONAL LITORAL SUR\ GUAYAS CERRADOS 0

i-'-.-

r,

• \ i-

SERVICIO DERENTAS INTERNAS CÓDIGO; RIMRUC2012000059776 FECHA: 27 de noviembre de 201222:55Pag. 1 de 2



NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

0990991278001

MIRAGLO S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ' . 1

No. ESTABLECIMIENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDAD ECONÓMICA;

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES , '^1.' •.
DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

PEC* INICIO ACTa'

FEC. REINICIO:

29/05/1989

ProvIncla^GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUI Callé: VELErNumóro; 1002 Intersección; PEDRO MONCAYO Referencia: AMEDIA CUADRA DEL
=N Edificio; GENTEN/^RIO Pisoj'lpficina; 201 Telefono Trabajo: 042530838 Telefono Trabajo: 042530832RESTAURANTE KENTUCKY FRIED CHICKEN 1
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC2012000059776 FECHA: 27 de noviembre de 2012 22:55 Pag. 2 de 2
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y otorgamiento de la presente escritura se

observaroíi los preceptos legales que el caso

requiere; y leida que les fue por mi, el Notario al

comparecientes, aquellos se ratifican en la

aceptación de su contenido y firman conmigo
I

en unidad de acto se incorpora al protocolo de
!

esta Not^ia la presente escritura, de todo la cual

Doy fe.- I ; ,

p. CIA. MIRAGLO S.A. EN LIQUIDACION.

RUC; 0990991278001

(pj • ^
R. IGNAC O FERNANDO JARAMILLO FLOR.

GERENTE GENERAL

C.C. 0902911558

Z7'

DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCÉ

***NOTARIO XXIV DEL CANTÓN***

SE O-
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TORGO ANTE EL NOTARIO TITULAR VIGESIMO

CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL DOCTOR

FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES, en fe de

ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, de la

escritura de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA

MIRAGLO S.A. "EN UQUIDACIÓN", que firmo y

sello en esta de Guayaquil, el seis

de Enerd del dÓS; m diecisiete.-

lOTAll©

"-t.-.


